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PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS..1I1I. y A u g u s t a Eoa l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELÉCIUAFOS, 

S U B A S T A . 

Por v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy la l ic i tación p ú 
blica para contratar l a conducc ión 
del Correo entre la Es tac ión torrea 
de Veguel l ina y l a Oüc ina del Kamo 
do l l amas , se verif icará por el orden 
y detalle siguientes, y bajo las con 
diciones del pliego que á continua
ción so iuserta: 

1. " L a subasta so a n u n c i a r á en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia do León y por 
los d e m á s medios acostumbrados, 
y t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e an
te el Gobernador c i v i l y Alcalde do 
Astorga asistidos do los Adin in i s -
tradores do Correos de los mismos 
puntos el dia 2 do Octubre á la una 
de la tarde, y en el local que res
pectivamente seña len dichas auto
ridades. 

2. ° E l t i p o m á x i m o para el re
mate se rá el de 1.-180 pesetas anua
les. 

3. * Para presentarse como l i c i -
tador será condición precisa const i 
tuir previamente en la Caja general 
do Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha do celebrarse la 
subasta, la suma do 150 pesetas en 
metál ico, ó bien en electos do la 
Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conformo prescribe el 

Real decreto de 29 de Agosto do 
1876, ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo ros-
guardo queda rá en las oficinas del 
Gobierno c i v i l respectivo para la 
formalizacion de la Bauza en la Caja 
de Depósi tos inmediatamente que 
reciba l a adjudicación definitiva del 
servicio, s e g ú n lo provenido en Real 
orden circular do 24 de Enero de 
1860. 

4. * Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad cu que el l icitador 
so compromete á prestar el se rv i 
cio, as í como su domicilio y firma. 
A este pliego so un i rá la carta de 
pago or iginal que acredite haberse 
hecho el depósi to prevenido en la 
condición anterior, y una ce r t i í i ca -
cion, expedida por el Alcalde do la 
vecindad del propononte, en que 
consto su aptitud lega l , buena con
ducto, y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r el servicio que so
l ic i ta . 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pro-
seutaciou do documento que loacre-
dite. 

5. " Los pliegos con las proposi
ciones lian de quedar precisamente 
en poder del Presidente do la s u 
basta durante la media hora ante
rior ú la lijada para dar principio al 
acto, y una vez^ entregados no se 
podrán retirar. 

0.* l 'ara extender las proposi
ciones (que deberá veriticarse en 
papel de la clase 11.*), so observará 
l a fórmula siguiente: 

D . 1''. do T. , natural d e . . . . v e c i 
no d e . . . . mo obligo á d e s e m p e ñ a r 
la conducción del Correo diario á 
caballo desdo l a Es tac ión férrea do 
Veguel l ina á la Olieina del l lamo 
de Llamas do la Rivera y v i co -ve r 
sa, per e l precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. (Fecha y firma). 

7." Abiertos los pliegos y loidos 
p ú b l i c a m e n t e , se ha r án constar en 
el acta de subasta, dec la rándose el 
remato á favor del mejor postor, s in 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el t é rmino mas bre
ve posible, so remi t i rá el expediento 
á l a Dirección general del ramo en 
la forma quo determina la circular 
del mismo Centro, focha 4 de Se 
tiembre de 1880. 

S." S i do la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó m á s proposiciones, so abr i rá en 
el acto, y por espacio de media ho
ra, nueva l ici tación verbal entro los 
autores do las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9." Cualesquiera que sean los 
resultados do las proposiciones que 
se hagan, como ¡ g u a l m o u t e la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada a l Ministerio do 
la Gobernac ión la libro facultad do 
aprobar ó no dc í i tn t ivamento el ac 
ta de remato, teniendo siouipro en 
cuenta el mejor servicio púb l i co . 

Condiciones bajo las que se contraía la 
conducción diaria del Correo de ida 
y vuelta eulre la Eslacion férrea de 
Vegucllim cu el Ierro-carril del 

JV. O. i/ la olieina del llamo de L la 
mas de la Jiivcra. 

1. " E l contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente do 
ida y vuelta, desde la Es t ac ión fér
rea do Veguel l iua ¡i la oficina del 
Ramo do Llamas de la fiivora, toda 
la corrospondencia (en tendiéndose 
t a m b i é n como tal los pliegos con 
valores declarados, y alhajas ase
guradas) y periódicos que lo fueren 
entregados, sin excepción do n i n 
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del t r áns i to , recogiondo los quo do 
ellos partan á otros destinos, y 3b-
sorvaudo para su recepción y entre
g a las prescripciones vigentes. 

2 . " L a distancia do 22 k i l ó m e 
tros quo comprendo esta conduc
ción debe sor recorrida cu cuatro 
horas, con el tiempo que se invier ta 

I 



en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del t r áns i to y extremos de 
l a linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual po-
a r á modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga al mejor servicio. 

3. " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente p a g a r á el Contratista 
en papel de multas la de cinco pe
setas por cada cuarto de hora, y s i 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repit ie- ' 
sen previa in s t rucc ión de expedien
to, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al E s 
tado. 

4. " Para el buen d e s e m p e ñ o de 
esta conducc ión deberá tener el 
Contratista el n ú m e r o suficiente de 
cabal le r ías mayores, situadas en los 
puntos m á s couvenientes de la l i 
nea, á ju ic io del Administrador 
principal de Correos de León . 

5. " Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan léer y escribir. 

(!." Se rá responsable el Cont ra
t is ta de la conse rvac ión en buen 
estado do las maletas, sacas ó pa 
quetes en que se conduzca l a co 
rrespondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

?.n L a cantidad en que quede 
contratado este servicio se sat isfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería do Hacienda do León. 

8. ° E l contrato d u r a r á cuatro 
a ñ o s , contados desde el dia que se 
fijo para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

9. ° Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo av isará por escrito el 
Contratista á l a Adminis t rac ión 
principal de Correos si so despide 
del servicio, á fin de que, dando i n 
mediato conocimiento al Centro d i 
rectivo, pueda procedorso con toda 
oportmiidad á nueva subasta: pero 
si por causas ajenas á ios pro
pós i tos de dichos Centros no se con-
xiguiera nuevo remate, y hubieran 
(le celebrarse dos ó más licitaciones 
el Contratista t endrá obl igación do 
continuar su compromiso por espa
cio de tres meses más , bajo el mis 
mo precio y condiciones. S i no so 
despidiera á pesar de haber te rmi
nado su contrato se e n t e n d e r á que 
sigue desempeñándolo por la t á c i t a , 
quedando en este caso reservado á 
la Admin i s t rac ión el derecho de 
anunciar ¡a subasta del servicio 
cuando lo croa oportuno. Los tres 
meses de ant ic ipación con que debo 
hacerse la despedida so empeza rán 
i'i contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que so 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral . 

10. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la l inca que se su
basta, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta a l te rac ión 
ocasione, sin derecho á que so le 
indemnice; poro si resultara de la 
reforma aumento ó d i sminuc ión de 
distancias, ó mayor ' "lenor n ú m o -
vo de expediciones, ... bienio de
t e r m i n a r á el aumento o rebaja que 
á prorata corresponda. S i la con
ducción se variase del todo el C o u -
tratista deberá contestar dentro del 
t é r m i n o dolos quince dios s igu ien
tes al en que se le dé aviso de e l lo , 
s i se aviene á continuar prestando 
el servicio por el nuevo camino , y 

en caso negativo, e l Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero s i 
aquella so suprimiera, se le comu
n i c a r á a l Contratista con un mes de 
an t i c ipac ión , sin que tenga derecho 
á indemnizac ión a lguna. 

11. L-as exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos o bar
cajes que correspondan al correo, se 
a ju s t a r án á lo determinado en el p á 
rrafo 12 del a r t ícu lo 16 del pliego 
de condiciones generales para el 
arriendo de aquellos, de fecha. 23 
dé Setiembre do 1877, y á las dispo
siciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular. 

12. Después de rematado el ser
v ic io no h a b r á lugar i r ec lamac ión 
alguna en el caso dé que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar l a distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en m é n o s . 

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad se e levará el con 
trato á escritura públ ica , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra eu el papel sellado 
correspondiente: esta ú l t i m a y una 
simple se r emi t i r á á la Dirección 
general do Correos y Telégrafos , y 
l a otra se e n t r e g a r á en la Admin i s 
t rac ión principal del ramo por l a 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de l a provincia en 
que se verifique el remate. E n l a 
escritura se h a r á constar la forma-
lizacion del depósi to definitivo do 
fianza por copia l i te ra l ' de l a carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons-

, t i t u i r á á disposición do la Dirección 
general de Correos, no será devuol-

I t a al interesado í n t e r i n no se d is -
'. ponga así por el referido Centro, 
i 14. E l Contratista sat isfará el 
i importe de la inserc ión del anuncio 

de la subasta, cuyo just if icante de 
pago deberá exhibir en el acto do 
entregar en la Adminis t rac ión p r in 
cipal, de Corroes las copias de la es
cr i tura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden do 20 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no so 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 

10. E l rematante q u e d a r á suje
to á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 do Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes qiie debo llenar para el o torga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el t é r m i n o que 
se s eña l e , ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de ias c o n 
diciones del contrato, ejerciendo la 
Admin i s t rac ión públ ica su acción 
contra la fianza y bienes del in te
resado hasta el completo resarci 
miento de los jierjuicios que se i r ro
guen á la misma. 

Madrid 23 de Agosto de 188G.— 
E l Director general, A . Mans i . 

G O B I E R N O D E P U O V 1 N C I A . • 

Ctrcii lni ' . 

Debiendo tener lugar ante mi au 
toridad y ol Alcalde de Astorga s i 
m u l t á n e a m e n t e asistidos do los res
pectivos Administradores de C o r 
reos, la subasta para la c o n d u c c i ó n 
diaria á caballo do la corresponden
cia , entre l a es tac ión del ferro-car
r i l de V'cgnellina y la oficina de 
Llamas de" la l í ivera , el dia 2 de 
Octubre del corriente a ñ o y hora 
de l a una de l a tarde, en v i r tud de 
lo dispuesto por Rea l orden de 23 

del actual , bajo el tipo de m i l cua 
trocientas ochenta pesetas y d e m á s 
condiciones publicadas en este BO
LETÍN OFICIAL; he acordado s e ñ a l a r 
el local do este Gobierno para que 
se verifique dicho acto al que po
d r á n asistir los que deseen intere
sarse en la expresada subasta. 

León 28 de Agosto de 1886. 
Bl Gobernador. 

Luis lllvcro* 

OBDEN PÚBLICO. 

, C i r c u l a r . — N ú m . 28. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en comu
nicac ión te legráf ica de ayer me dice 
lo que copio: 

«De la cárce l de Llanera se ha 
fugado en la noche del 23 a l 24, 
Antonio Gazabata López, de 22 á 
24 años de edad, grueso, estatura 
regular, pelo c a s t a ñ o , hoyoso v i 
ruelas, barba l a m p i ñ a , algo bigote, 
ojos azules, color bueno, nariz,"boca 
regular, viste blusa marinero, boina 
encarnada, pan ta lón cuadros azul y 
blanco, calza zapatos, l leva á mano 
pañue lo blanco con ropa.» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de m i autoridad procedan á la 
busca y captura del mencionado s u -
goto, poniéndole á m i disposic ión 
si fuere habido. 

León 27 de Agosto de 1886. 
El Gobernador, 

Vais Biivcrn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 29. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia de Zamora, por te légra fo me 
dice ayer lo que s igue: 

«En la tarde del 23 corriente de
saparecieron de Torres del Carr iza l 
cuatro cabal ler ías de la propiedad 
de D . San t i ago , de las señas s i 
guientes: una yegua 7 cuartas y 
cuatro dedos alzada, 5 años , torda, 
cola corta , cabeza p e q u e ñ a , herra
da. Otra alzada 7 cuartas y tres de
dos, 4 años , pelo color barquillo, 
cola corta, negra y herrada con ca 
llos de buey, rozada. U n a muía do 
6 años , alzada 7 cuartas, pelo ne-

f ro, cola larga, herrada, redonda 
e anca. Otra alzada 7 cuartas me

nos dos dedos, do 7 á 8 a ñ o s , pelo 
ca s t año oscuro, redonda de anca, 
herrada y cola natural . Ruego á 
V . S. se sirva disponer su busca y 
de tenc ión dándome aviso si fueren 
hab idas .» 

E n c u y a v i r tud , encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s agentes de m i autoridad pro
cedan á la busca y captura de las 
r e s e ñ a d a s cabal le r ías y me den co
nocimiento del resultado de sus ges
tiones. 

León 27 de Agosto de 1886. 
El Goliernador, 

C i r c u l a r . — N ú m . 30. 

S e g ú n me part icipa el Jefe del 
puesto de la Guardia c i v i l de San 
Andrés del Rabanedo y el vecino 
del pueblo de Trabajo del Camino 
Toribio Cubr ía , ha desaparecido de 
los pastos comunales del ú l t imo 
pueblo una yegua , de la propiedad 
del antedicho Toribio, cuyas s e ñ a s 
son como signan: alzada 6 cuartas 

y 6 dedos, edad 6" años , pelo negro, 
hierro R . C . y cuya conformidad en 
general es buena. 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de l a r e señada y e 
gua , d á n d o m e cuenta del resultado 
de sus gestiones. 

León 26 de Agos to de 1886. 
El Gobernador, 

Luis Rivera.. 

C i r c u l a r . — N ú m . 31. 

S e g ú n me part icipa el Jefe del 
puesto de l a Guardia c i v i l de B o ñ a r 
los Guardias del mismo A n g e l H e r 
n á n d e z y Bonifacio Al le r , han reco
gido y entregado a l Alcalde del mis 
mo una y e g u a cuyas s e ñ a s son c o 
mo siguen: alzada 6 cuartas esca
sas, edad sin cerrar, chata, pelo r o 
jo , cola la rga y herrada de las m a 
nos. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este BOLETÍN para que llegue ¿ 
conocimiento del interesado'en re -
cojei'la. 

L e ó n 26 de Agosto de 1886. 
El Gobernador, 

Luis Rivcro* 

C i r c u l a r . — N ú m . 32. 
E l l i m o . Sr . Director general de 

Establecimientos penales, en tele
grama fecha de ayer me dice lo s i -
g u í e n t e : 

«De cárce l Chinchi l la so han f u 
gado esta madrugada F é l i x San 
Mar t in , do 23 años , estatura r e g u 
lar , polo negro, color bueno. S a l v a 
dor Vi l lanueva , de 27 años , estatu
ra regular, color bueno. Federico 
López Espali ta , de 2ó años , estatu
ra regular, color bueno, pelo negro 
y Rafael Ortega Gonzá lez , de 37 
años , estatura regular , pelo,negro, 
color bueno y picado do viruelas. 
S í rvase V . S. disponer lo conve
niente para su captura avisando 
esta tuviere luga r .» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad procedan á l a 
busca y captura de los mencionados 
presos, poniéndolos á mi disposi
c ión caso de ser habidos. 

León 28 de Agosto do 1880. 
El Gobernador, 

Luis ifiivcrn. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Desde el dia 31 del mes actual y 
á inmediac ión del pueblo de V i l l a -
vente, se e je rc i ta rá en el t iro al 
blanco la fuerza de la Guardia c i v i l 
perteneciente a l puesto de esta ca 
pi ta l . 

Lo que se hace público para la 
debida p r e c a u c i ó n . 

León 20 de Agosto de 1886 — E l 
Brigadier Gobernador, Serrano C a 
lleja. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION' DE HACIENDA 
de In iirovincin de Lcon. 

Anuncio. 

Por la Dirección general do la 
Deuda públ ica se me comunica la 
siguiente: 

E l E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda se s i rvió comunicar á esta 
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Dirección general en 20 de Jul io 
ú l t imo la Eea l orden siguiente: 

«Ci rcu la r .—Exorno . S r . : Vis to e l 
expediente elevado por V . E . á este 
Minis ter io , en el que con motivo do 
concluirse en 30 de Jumo ú l t imo los 
cupones á los t i tulos de deuda con 
solidada al 3 por 100 interior de to-
daslas emisiones.pvoponequeenvez 
de expedirse hojas de cupones, se 
declare obligatoria la convers ión do 
los que existen todav ía en c i r c u l a 
c i ó n , en otros de deuda p e r p é t u a al 
4 por 100 exterior á cuyo efecto 
acompafla u n proyecto de ley: 

Considerando que por l a ley de 
21 de Ju l io de 1876 se e s t ipu ló el 
i n t e r é s de uno y cuarto por ciento 
anual' para el pago do in terese» de 
l a deuda consolidada al 3 por 100, 
•ofreciéndose sólo en cnanto al a u 
mento de ese mismo i n t e r é s , que 
durante el año de 1882 so negocia
ría con los tenedores de dicha renta 
en los plazos que se estableciesen, 
hasta volver al i n t e r é s integro (jue 
antes devengaba, y es muy posible 
que esto aliciente ó esperanza de 
aumento de. in te rés haya sido la 
causa del retraimiento de los m e n 
cionados acreedores; pero que una 
vez aceptadas por la inmensa raa-
j 'o r ia de los interesados las propo
siciones l iedlas por la ley de 29 de 
Mayo de 1882, «o hoy razón para 
que . el propósi to , no manifestado 
aun de una minoria insignificante, 
dé lugar, á entorpecimientos y d i f i 
cultades como las que esa Dirección 
genera l cree lian ue ofrecerse cor 
tado y a el ú l t i m o c u p ó n : 

Considerando que la negoc iac ión 
ofrecida en el art. 1." de la ley de 
1870 so ha llevado á efecto por la 
de 1882, y realizada en su v i r tud l a 
convers ión por l a casi totalidad de 
los acreedores, es indudable que los 
que no han entrado en dicha nego
c iac ión , dejando de aprovecharse, 
no solo dé los sois meses que marea 
el art. G.° de la misma, sino t amb ién 

.del plazo indefinido que so conce
dió después , no pueden aspirar m á s 
que al in te rés del uno y cuart i l lo 
por ciento, que como m í n i m u m g a 
r a n t i z ó la ley, n i el Gobierno se ha
l l a facilitado para m á s : 

Considerando que no puedo d u 
darse por otra parte que el pensa
miento y tendencia de la ley en 
vi r tud de la que so aprobó el conve
nio celebrad . entre el Ministerio de 
Hacienda y los tenedores de la deu
da consolidada al 3 por 100 interior, 
no han sido otros que la de unificar 
las deudas, y conseguida dicha u n i 
ficación con el concurso do la ma
y o r parto, el tipo del 3 por 100 ha 
desaparecido para ser sustituido por 
el del 4 por 100 hasta el punto do 
no cotizarse otro en las bolsas ex
tranjeras ni en las de la Nac ión : 

Considerando quo la convers ión 
forzosa que se propone no puedo v o -
rificareo legalmente en la forma quo 
indica cu su informe la Interven
ción general do la Administj 'acion 
del Untado, pues el art. 0." de la re
petida ley de 29 ¡lo Mayo de 1882, ni 
seña lar él plazo do seis meses para 
quo pudieran solicitar la convers ión 
de sus t í t u lo s los tenedores quo io 
deseasen, hace potestativo en ellos 
el aceptar ó no el c.mgo de valores 

. que en el mismo se ofrece, y siendo 
tan claro el testo de esta disposición 
no parece quo hay derecho para 
obligar forzosamente á la conver
sión de que se trata, sin que esto se 
autorice por medio de una disposi
ción legis la t iva: v 

Considerando que sin perjuicio de 
ofrecerse un nuevo é improrrogable 
plazo ¡i los acreedores morosos, para 
que durante el mismo puedan v o 
luntariamente verificar el cange de 
sus valores, bajo las condiciones 
ofrecidas en la indicada ley do 1882, 
y para lo cual se les puede manifes
tar e l perjuicio que pnedo ocasio
narles su morosidad, dándose a l 
efecto las oportunas instrucciones 
al Presidente de la Comisión de H a 
cienda en el Extranjero, so es tá en 
el caso de que trascurrido dicho p la 
zo se someta á la del iberación de las 
Cortes el correspondiente proyecto 
de ley ; S. M . el Hoy (q. D . g.) y en 
su • nombre la l ie ina Regente del 
Reino, de conformidad con lo infor
mado por l a sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, so ha servido 
resolver: 

1. " Que no cons iderándose lega l 
proceder á una nueva emisión de 
t í t u lo s del 3 por 100 consolidado n i 
á extender hojas de cupones del re
ferido signo, so haga presente á los 
tenedores de dicha renta, quo aun 
no se hutiosen presentado á conver
t i r , los perjuicios á que se exponen 
por su morosidad, seña lándoles el 
plazo de dos meses para que v o l u n 
tariamente lo puedan realizar. 

2. " Que para l levar á efecto la 
anterior disposición, se comuuiquen 
los instrucciones necesarias a l Pre 
sidente de l a Comisión do Hacienda 
de E s p a ñ a en el Extranjero, por 
quien se h a r á saber ú los tenedores 
por medio do anuncios ó do l a ma
nera que se considere m i s oportuna. 

3. ° Que trascurrido dicho té r 
mino, se someta i la del iberación 
de las Cortes el oportuno proyecto 
do ley , haciendo obligatoria la con
vers ión eu los misinos t é rminos que 
se halla redactado por esa Dirección 
general ; y 

4. ° Que si venciera el pa<»o do 
nlgun semestre antes de la p u b l i c a 
ción de la referida ley , se efectúo el 
pugo de intereses por medio do c a 
jetines que se e s t a m p a r á n en los 
.'títulos correspondientes. 

L o que traslado á V . S. á fin de 
que se sirva disponer que antes del 
1.° ile Setiembre p r ó x i m o se publ i 
que en el BOLETÍN OFIOIAI. do esa 
provincia la preinserta Hcal órdeu 
poniendo al propio tiempo en cono
cimiento do los interesados: 

1. " Quo el plazo de ¡os dos me
ses que se seña la para la presenta
ción voluntaria de dicha deuda á 
convertir , e m p e z a r á á contarso en 
]."de Setiembre del corriente a ñ o , 
y t e r m i n a r á en 31 de Octubre s i 
guiente. 

2. " Que presentando los titulos 
del 3 por 100 exterior de que sean 
d u e ñ o s dentro del referido plazo, 
ob tendrán la ventaja do quo se les 
admi t i rán á lo:' cambios que la ley 
de 29 de Mayo de 1882 determina, 
ó sea en francos á razan do 5'40 y 
en libras estorlinus á 51 dineros por 
peso fuerte; y quo mientras el c a 
pital quo hoy poseen solo les produ
ce un in te rés do r 2 o después de 
convertido en deuda al 4 por 100 
les produci rá 1*75. 

Y 3." Que por el contrario si de
jan trascurrir los dos meses sin so l i 
citar lo convers ión , el Gobierno de 
S. M . s o m e t e r á á la del iberación de 
las Cortes un proyecto do ley ha
ciéndola obligatoria, y t e n d r á n que 
sufrir los perjuicios que con tal mo
tivo se los irroguen, pues en el pro
yecto do ley se establece para la 
admisión de los titulos del 3 por 100 

exterior el cambio par ó sea peseta 
por franco, y 25 pesetas 20 c é n t i 
mos por l ibra esterlina; dejando de 
abonarse los cupones de la indicada 
deuda hasta quo verificada la c o n 
ver s ión , se satisfagan s ó b r e l o s nue
vos del 4 por 100 que se les entre
guen . » 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la anterior c i rcular y para que 
llegue á conocimiento do los in te
resados se anuncia al públ ico . 

León 26 do Agosto' de 1886.—Ei 
Delegado de Hacienda, Gabriel B a -
de l l . 

L a Dirección general de C o n t r i 
buciones, dico á esta Delemicion do 
Hacienda en 31 do Julio ult imo lo 
s igu ien te : . 

«El E x c m o . S r . Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Di rec 
ción general , con fecha 26 del cor 
riente, la Real orden quo sigue: 

« l imo. S r . : Visto el expediento 
instruido en osa Dirección general 
por consecueneja de la comuniea-
cíon que la di r ig ió la Admin is t ra 
ción dé Hacienda de la provincia de 
Sevil la en 21 de Octubre ú l t imo , 
manifestando que con motivo do no 
exist i r en la Ins t rucc ión de 20 de 
Mayo fie 1884 disposición a lguna 
que señalo á la Recaudac ión gene
ral de Contribuciones y á sus dele
gados provinciales plazos fijos para 
la p resen tac ión do los expedientes 
de partidas fallidas y de adjudica
ción de fincas i la Hacienda por d é 
bitos de la con t r i buc ión terr i tor ial , 
se suscitan frecuentes controver
sias sobre la fecha en quo han do 
enlregarse ultimados, pues mien 
tras la Adminis t rac ión entiende pro
cede la p resen tac ión dentro do los 
quince dias siguientes á la t e rmina
ción del plazo de dos meses quo se
ña l a el caso 8.° del art. 36 de l a 
mencionada Ins t rucc ión para que 
las comisiones de eva luac ión ó los 
Ayuntamientos hagan la declara
ción de fallidos, l a Sucursal del 
Banco sostiene que la Recaudac ión 
puede entregarlos en el per íodo de 
seis meses, concedido en l a regla 
once de la Real orden de 24 do Ju l io 
de 1883; 

Vistas las disposiciones dictadas 
sobre el procedimiouto de los expe
dientes no partidas fnlHdas por te
r r i tor ia l : 

Considerando que no e x p r e s á n 
dose taxativamente en n inguna de 
ellas el plazo dentro del cual la R o -
caudaciou dubia presentar los refe
ridos expedientes en las oficinas do 
Hacienda, la Real órdon de 24 de 
Jul io do 1883, aclarada por la de 26 
de Enero de 1884, vino á subsanar 
aquella omisión, fijando el do sois 
meses para la entrega: 

Considerando que por haberse he
cho t a m b i é n caso omiso del plazo 
en quo debían presentarse los ex 
pedientes de que se trata on el ar
t iculo 36 do la I n s t r u c c i ó n de 20 de 
Mayo do 1884, debe estimarse en 
toda su fuerza y v igor la disposi
ción ¡1 de la citada Real ó rdeu , co 
mo lo han estimado todas las o f i c i 
nas provinciales do Hacienda, ex 
cepción hecha do la de Sev i l l a . 

Considerando que, esto no obstan
te, es de suma conveniencia para el 
Estado y el Banco se dicte una dis
posición de c a r á c t e r general, esta
bleciendo las reglas á quo d e b e r á n 
ajustarse las dependencias p r o v i n 
ciales de este Ministerio en tan i m 
portante materia: 

Considerando que eu tal concep
to ha sido estudiada la cues t ión de
tenidamente por ese Centro d i r ec t i 
vo y por l a In t e rvenc ión general de 
la Admin i s t r ac ión del Estado, de
mostrando quo el plazo concedido 
por l a regla once de la Real orden 
de 24 de Jul io de 1883 para prac t i 
car en la forma establecida en l a 
I n s t r u c c i ó n de 20 de Mayo de 1884 
cada una de las dil igencias quo han 
de preceder ó l a dec la rac ión do par
tidas fallidas y á l a adjudicación de 
fincas ú la Hacienda por débi tos de 
la con t r i buc ión terr i torial , debe 
quedar reducido á tros meses para 
los expedientes de fallidos y á cinco 
para los do adjudicación do fincas, 
toda vez que en osos tres y cinco 
meses pueden cou holgura, aunque 
sin abandono, ultimarlos los encar
gados de esto servicio: 
. Y considerando quo la adopc ión 
do esta medida, estableciendo dos 
épocas para la p resen tac ión de los 
referidos expedientes, es tanto m á s 
necesaria y conveniente, cuanto 
que p reseu tándose los do partidas 
íall idas en las Administraciones tan 
luego como se hallen terminados, 
se ev i t a rá el desórdeo que se der i 
va r í a e n t r e g á n d o l o s juntos con los 
de adjudicación do fincas, y hasta 
podrán las Administraciones tener 
despachados los primeros cuando 
reciban los s e g u n d o s ; ei l i ey 
(Q. I). G.) , y en su nombre la R e i 
na Regento del Reino, de acuerdo 
con lo ¡ impues to por V . I. y lo i n 
formado por la In t e rvenc ión gene
ral de l a Admin i s t rac ión del Estado, 
so ha servido resolver, como c o m 
plemento do lo dispuesto en el ar
t ículo 36 de la In s t rucc ión do 20 de 
Mayo de 1884: 

1. " Quo la Recaudac ión general 
do contribuciones es tá obligada en 
lo sucesivo A instruir , u l t imar y 
presentar en las Adminis t raciones 
do Hacienda, dentro del tr imestre 
siguiente ú aquel á que correspon
dan los débi tos , todos los expedien
tes do partidas fallidas que se i n s 
t ruyan contra deudores por la c o n 
t r ibuc ión terr i tor ia l . S i a lguno do 
ellos hubiere sufrido retraso por 
parte de los Ayuntamientos ó c o 
misiones encargadas de declarar l a 
falencia, so ampl i a r á dicho t é r m i 
no en tantos dias cuantos sean los 
do la demora, previa la j u s t i f i c a c i ó n 
correspondiente, con él fin do que, 

I si existieran responsabilidades, puo-
j dim hacerse efectivas do quien c o 

rresponda. 
2 . " Que la misma R e c a u d a c i ó n 

está obligada á presentar ul t imados 
on las referidas Administraciones, 
dentro del plazo improrrogable de 
cinco meses, contado ó partid del 
ú l t imo día del tercer mes del t r ¡ -
nicstro ó quo pertenezcan los des
cubiertos, todos los expedientes de 
adjudicación do fincas á l a H a -
ciendn, y 

3. " (¿ue la propia R e c a u d a c i ó n 
responderá on absoluto del importe 
de los expedientes do partidas f a l l i 
das y de adjudicación de fincas, por 
débi tos do la con t r ibuc ión terr i to
r ia l , que no se hayan instruido coa 
todos los requisitos prevenidos por 
l a I n s t r u c c i ó n de 20 de Mayo de 
1884 ó no se presenten en las A d m i 
nistraciones de Hacienda dentro de 
los plazos fatales quo respect iva-
monto so señalan eu las disposicio
nes que preceden. 

De Real órdeu lo digo ¡i V . í. p a 
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V . I. m u -

m 



chos a ü o s . Madrid 26 de Jul io de 
1880.—Cámacho.—Sr . Director ge
neral de Cont r ibuc iones .» 

A l trasladarla á V . S. , para su. 
m á s exacto cumplimiento, lo en
ca rga esta Dirección general que la 
comunique á los Ayuntamientos , 
comis ión de eva luac ión y á los fun
cionarios de esas dependencias l l a 
mados á entender en este servicio, 
coiy el fin de que los primeros no 
d é n motivo con sus actos á que la 
Recaudac ión deje do cumpl i r los 
preceptos de l a preinserta Kea l or
den, y cuiden los segundos de que 
no se reciban expedientes de spués 
de transcurridos los plazos que la 
m i s m a seña l a , con lo cua l e v i t a 
r á n unos y otros las responsabili
dades que de otra suerte pudieran 
caberles. 

L a que se inserta en esto p e r i ó 
dico para conocimiento de los s e ñ o 
res Alcaldes y demiis funcionarios 
¿ quienes incumbo el conocimiento 
de la misma, para el m á s exacto 
y puntual cumplimiento de cuauto 
en ella se ordena. 

León 1.° de Agosto do 1886.— 
P . I . , Francisco Rivero. 

J U Z G A D Ó s T " 

D . Tiburcio Gómez Casado, A b o g a 
do y Juez municipal de Astorga 
en funciones de primera instancia 
do olla y su partido. 
Hago saber: qne en el dia 23 

de Mayo del comento año so en
c o n t r ó en t é r m i n o do Rabanal del 
Camino, a l sitio que l laman cande-
liierno,. el cadáver de una mujer sin 
cabeza n i brazos, comida l a parte 
superior del pecho y parte do las 
piernas, y un trozo do pelo entreca
no, estaba vestida con una camisa 
de a lgodón , raya de color naranja, 
jus t i l lo encarnado remendado, y za 
patos de lazo, su edad s e g ú n los 
facultativos de unos 50 á 54 años , y 
su muerto debió ocurrir diez ó doce 
dias antes del hallazgo del c a d á v e r . 

Y no habiéndose identificado su 
c a d á v e r apesar de las dil igencias 
que en su a v e r i g u a c i ó n se ins t ru 
y e n en este Juzgado, he acordado 
anunciarlo al público por medio de 
edictos, para que las personas que 
tengan conocimiento ao l a falta de 
a lguna mujer con quien convengan 
las s e ñ a s indicadas, lo ponga en co
nocimiento de este Juzgado con ex 
pres ión del nombre, estado y v e c i n 
dad, de la mujer á quien so refieran 
y personas en cuya c o m p a ñ í a salie
ra del pueblo, á cuyo efecto debo 
manifestar quo es presumible que el 
c a d á v e r hallado sea el de una inujev 
de Oficio quinquillera quo en el p r i 
mer decenio del expresado mes an
duvo vendiendo rosarios en Fonce-
hadou inmediato a l pueblo expresa
do y se la vió en compañ ía do un 
hombro de 38 á 40 años de edad, do 
estatura regular, mas bien bajo quo 
alto, quo gastaba toda la barba ne
g r a como do cuatro meses sin afei
tar, con la mirada algo torcida ó 
v i z c a , sombrero negro de ala ancha, 
chaqueta como do I'antomonto en 
buen estado y regular uso, panta lón 
de cuadros remendado en las rod i 
llas y llevaba un parafuso do com
poner platos y un hierro do arreglar 
calderas; y otro joven como de 18 
a ñ o s , sin barba, quo llevaba una 
cesti ta con pañue los de varios colo
res, de almxlon para la venta, ves
tía pan ta lón de a lgodón oscuro, 
chaqueta de lo mismo con remien

dos de estopa en l a espalda y som
brero redondo de ala ancha. 

E n su v i r tud ruego y encargo 
t a m b i é n á las autoridades y agentes 
de la policía j ud ic i a l , se sirva pro
ceder por los medios que les sugiere 
su celo á la ave r iguac ión de quien 
sea dicha mujer y reciban y t r ami 
ten á esta Juzgado las noticias que 
adquiriesen. 
' Dado en A s t o r g á á 6 de Agosto 
de 1886.—Tiburcio G . Casado.—Por 
orden de su s eño r í a , José Rodr í 
guez de Miranda. 

D. Tiburcio Gómez Casado, A b o g a 
do y Juez municipal de Astorga 
en funciones do primera instan
cia de ella y su partido. 
Por l a presente requisitoria se 

c i ta y l lama á un hombre descono
cido de unos 38 i 40 años de edad, 
de estatura regular, m á s bien bajo 
que alto, que á principios de Mayo 
t ra ía toda la barba negra como do 
4 meses sin afeitar, cou la mirada 
algo torcida ó v izca , y "•astaba som
brero negro de ala aucha, chaqueta 
como do Pardomonte en buon es
tado y regular uso, pan ta lón á cua 
dros remendado en las rodillas, y 
llevaba un parafuso para componer 
platos y un hierro para arreglar c a l 
deras; y ¡i otro j ó v e n como do 18 
años , sin barba, quo traia una ces
t i t a con p a ñ u e l o s de varios colores 
de a lgodón para la venta, y ves t ía 
pan ta lón do a lgodón oscuro, cha 
queta de lo mismo con remiendos 
de estopa por la espalda y sombrero 
redondo de ala ancha, los cuales es
tuvieron en la tarde del dia 8 do 
Mayo ú l t imo en el pueblo de F o n -
cebadon en c o m p a ñ í a do una m u 
jer que traiu una cesta larga de 
mimbres con rosarios y otros obje
tos do (juincalla y compraba plata 
y oro viejo, de estatura regular, 
más bien alta quo baja, color bueno, 
gruesa, pelo canoso, para que com
parezcan dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la inserción do 
esto edicto en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia do León, á prestar de
claración eu causa que estoy ins
truyendo por hallazgo del cadáve r 
mutilado de una mujer eu Rabanal 
del Camino. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades civi les y militares 
y á todos los agentes de la policía 
jud ic ia l , la busca y captura de los 
expresados sujetos, c o n d u c i é n d o 
les caso de ser habidos con las for
malidades debidas á las cárceles de 
esto partido. 

Dado en Astorga á 6 de Agosto 
de 1886.—Tiburcio G . Casado.—Por 
orden de su señor ía , José Rodr íguez 
de Miranda. 

E n v i r tud do providencia del so-
ñ o r Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta 
Corto, dictada ante mi eu autos 
ejecutivos quo se siguen á ins tan
cia del Bauco de Londres y do los 
Condados contra la Compañía I b é r i 
ca de Riegos sobro abono do pesetas 
se sacan á la venta en pública su 
basta por torcera vez y sin sujeción 
á tipo dos canales do riego cou las 
obras y d e m á s anejos derivados el 
uno del rio l ienaros en las p rov in
cias de Guadalajaray Madrid,tasado 
en la cantidad de un millón sete
cientas cincuenta y siete m i l q u i 
nientas pesetas. 

Y e l otro del río Es la en las pro

v inc ia s de León y Zamora con sus 
perteneceias, qüo ha sido tasado en 
la cantidad de nuevecientas t reinta 
m i l pesetas. Para cuyo remate se ha 
s e ñ a l a d o el dia veinte y tres de Se
tiembre p róx imo y hora de las dos 
de su tarde en la sala de Audienc ia 
del Juzgado; adv i r t i éndose que los 
t í t u lo s do propiedad de dichos cana
les aparecen en relación de los au
tos referidos y otros que penden en 
el j u z g a d o de l a Audiencia de esta 
Corte i instancia del mismo Banco 
de Lóudres , con la Compañía Ibér ica 
sin que los licitadores -puedan pedir 
otros; y que pava tomar parto en la 
subasta deberán aquellos consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del ava lúo s in cuyo requisito 
no se r án admitidos. 

Madrid 19 do Agosto do 1886.— 
V.° B."—Isidro E z q u i e r . — E l ac tua 
r i o , Ensebio Cereceda: E s copia, 
Eusebio Cereceda. 

Vi l lanueva de las Manzanas á 20 do 
Agosto de 1886.—Roque Alvarez 
Robles .—V." B."—Francisco de la 
Puente. 

Jiuga&o municipal de 
Villanueva, de las Manzanas. 

D . Roque Alvarez Robles, Secre
tario do esto Juzgado munic ipa l , 
certifico: quo en autos de ju ic io ver
bal c i v i l celebrado en diez y ocho 
del mes corriente, r ecayó sentencia 
que su parte dispositiva es como 
sigue: D . Francisco de la Puente 
Crespo, Juez muuicipal suplente, 
habiendo visto el ju ic io verbal c i v i l 
y dil igencias que preceden, habido 
entre partes de la una como deman
dante D. Carlos Cachan Pereda, v e 
cino de Campo de Vi l l av ide l , contra 
D. Carlos González C a ñ ó n , vecino 
de Palanquinos, demandado, y R e 
sultando que aquél reclama de é s t e 
le pague l a cantidad de ciento se
tenta y cinco pesetas quo lo es en 
deber procedentes do e m p r é s t i t o s 
quo le hizo en el dia 10 y el dia 30 
de Diciembre do 1884, s e g ú n hizo 
constar por dos escritos de ob l iga 
ción suscritos por el demandudo 
Carlos Gonzale?.: Considerando que 
habida comparecencia por la parto 
actora probo eu el acto su deman
da: Considerando que el demandado 
Carlos González Cañón, ha sido l e 
galmente citado sin haber compa
recido á contestarla: Vistos los a r 
t í cu los 725, 729 y 281 de l a ley do 
E n j u i c ¡ a m i e n t o e i v i l , p o r a n t e i n i Se 
cretario dijo: quo debia do condenar 
y condenaDa á D . Cárlos González 
C a ñ ó n , á que pague al demandanto 
D . Cávlos Cachan Pereda, vec ino de 
Campo do Vi l l av ide l , las ciento se
tenta y cinco pesetas que lo rec la 
ma, con más el rédi to legal que cor
responda desdo el dia 8 do Se t iem
bre do 1885 en que cumpl ió el t é r 
mino del pago, hasta el en quo ten
g a és to lugar debidamente, y las 
costas causadas y que so causen, 
dando por firmo el embargo preven
tivo practicado hasta quo termine 
esto incidente, pues por esta su sen
tencia definitivamente juzgando, 
as í lo p ronunc ió , mandó y firmó en 
Vil lanueva de las Manzanas á diez 
y nueve de Agosto do m i l ochocien
tos ochenta y seis, por la rebeldía 
del demandado, de todo lo que yo 
el Secretario certif ico.—Francisco 
de l a Puente.—Roque Alvarez R o 
bles, Secretario. 

Y á fin de quo la anterior senten
cia sea publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL A v i r tud de lo dispuesto en e l 
pár rafo 2." del nrt. 283 do l a citada 
ley , por la rebeldía del demandado, 
expido la presento do orden del so-
ñ o r Juez y con su visto bueno en 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DlSTniTOUXIVEllSlTARIO DE OVIEDO. 

PHOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 185 de la vigente ley de Ins
t r u c c i ó n públ ica y eu las Reales ór
denes de 10 de Agosto , 20 do Mayo 
de 1881 y 10 do Diciembre de 1884, 
se anuncian vacantes las escuelas 
siguientes que h a b r á n do proveerse 
por concurso entre los maestros qua 
r e ú n a n las condiciones legales. 

L a Regencia do la Escuela p r á c 
t ica , agregada á l a Norma l , dotada 
con 1.625 pesetas anuales. 

Elcmeniales de niñas. 

Las de Nogarejas y H e r r e r í a s do 
Valcarce, cou l a do tac ión anual de 
625 pesetas. 

Incomplclas mixtas. 

Las do Fresno del Camino, C u b i -
llas do Rueda, Priaranza del Bierzo 
y Pajares de los Oteros, dotadas con 
500 pesetas; las de Sabero, N a v i a -
nos, Otero y Vec i l l a , Sosas del C u m -
bral , Barniedo y Quintana del M o n 
te, cou 400 pesetas, y la de San 
Mar t in de Finolledo, con 375 pe
setas. 

SuslUncienes. 

L a do l a escuela elemental de 
n iños de Laguna do Negr i l los , de 
fundación, dotada con 510 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes r emi t i r án sus so
licitudes documentadas á la Jun ta 
provincia l do Ins t rucc ión públ ica de 
León, dentro del t é r m i n o de 30 dias 
á contar desdo la publ icación do es
t é anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provinc ia . 

Oviedo 18 de Agos lo de 1886.— 
E l Rector, Leou Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

C O L E G I O D E S A N J O S É 
Lcon.-Ei-Goljicriici inililsr.- 5.° año. 

Brillantes resultados cu los exámenes. 

Se ndmiton internos, medio pensionis-
tns y punnallcutes pura la l ."y 2.fl ense
ñanza, esta es uíieinl; jiero el ereciente fa
vor del púbiieo nos obliga á responder 
desde este curso de ln asistencia ú las cla
ses y del ¡iproveclinmiento Uo los nlumnos 

Para la ensisiit'.nzH liljro y domésticl i 
contamos con dístinjjaido.i proiesores. 

I.a l.u enseñnimi la recenta el celoío 
profesor elemental D. Matías Cül. 

E l local con las mejores eondiuiones li¡-
gicnictiH y tres patios: 11') alumnos el año 
pasado y n i n g ú n enfermo. 

Pensión 7 rs.t con lavado y plancliado 8. 
Media pensión 0 rs. Permanencia 10 pese
tas mensuales. >'o so admiten dividendos 
mensuales. 

Director del." enseüanza. 
I.ie. D . Angel Ordás, Catedrático auxi

liar del Instituto. 

Director de la 2." 
D. Manuel Fernandez, Abogado, doctor 

graduado en Filosofía y Letras y licencia
do en Teo log ía . 

Imprenta de Ift Diputucton j.rovinciDl. 


